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Seguro obligatorio
Seguro de responsabilidad civil obligatorio 
para perros exigido por la Ley 7/2023 de 27 de 
marzo, de Protección de los derechos y el 
bienestar de los animales.

Precio competitivo desde 22€ al año
Tarifa adaptada a las diferentes razas y 
tamaños de perros.

Diferentes opciones de contratación
Seguro personalizable con distintas opciones 
de capitales y franquicias.

Protege a todos los responsables 
Protege a todos los responsables del perro de 
compañía de incidentes con terceras 
personas.
Cobertura nacional
Estarás cubierto de los daños ocurridos en el 
territorio nacional.
Defensa y fianzas
Incluye los gastos de defensa y fianzas 
derivados de cualquier conflicto de la garantía 
de responsabilidad civil.

Ventajas de nuestro seguro

Porque tu perro es uno más 
de la familia, disfruta con 
total tranquilidad y 
protégete en caso de daños 
a terceros.

Y además

Nuestro seguro de responsabilidad civil 
protege a las personas responsables del perro 
de compañía, en caso de daños a terceros.

Ayuda al proyecto solidario 
“Aprendiendo a cuidar”

Contrata GesHogar y ayuda a mejorar la calidad de vida 
de los pacientes que reciben ciudados paliativos 
pediátricos.

Protección completa
Protege tu vivienda y tu comunidad de propietarios con las 
distintas modalidades de GesHogar y GesComunidades.


